
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

2327.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Subvenciones Individuales a Personas con Discapacidad tramitados a nombre de
las personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante la Dirección
General del IMSERSO, Avda. de la Ilustración s/n, con vta. A Ginzo de Limia, 58 -28029 Madrid, directamente o
a través de esta Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
R.J.A.P. y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCION TERRITORIAL DE MELILLA

2328.- De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones, dictadas por esta Dirección Territorial,
recaídas en los expedientes de Subvenciones Individuales a Personas Mayores tramitados a nombre de las
personas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diarío Oficial correspondiente, ante la Dirección
General del Imserso, Avda. de la Ilustración s/n con vuelta a Ginzo de Limia, 58- 28029 Madrid, directamente o
a través de esta Dirección Territonal, de conformidad con el arto 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
R.J.A.P. y del Procedimiento Administrativo Común, en redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.
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